EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :


ARTICULO 1°.- Remitir a Archivo el Proyecto de Comunicación contenido en el Expediente Nº 12.381, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, que instruya a los directivos de la Escuela Nº 19 de Chajarí a retirar toda indicación de la denominación “Néstor C. Kirchner” del establecimiento educativo hasta tanto se verifique mediante la exhibición de la documentación respaldatoria la participación de todos los actores de la comunidad educativa en la elección del nombre, según lo establece la Resolución Nº 4294/2011 CGE.


ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de junio de 2018.

					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores
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